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ACCIONISTAS QUE DESEEN DELEGAR SU VOTO.  

Los accionistas con derecho de asistencia de conformidad con el artículo 11 de los Estatutos Sociales y del artículo 13 
del Reglamento de la Junta General de Accionistas, es decir, aquellos que sean titulares de cien o más acciones inscritas 
a su nombre en el correspondiente Registro de anotaciones en cuenta con al menos cinco días de antelación a aquél en 
que deba celebrarse la Junta, pueden hacerse representar en la Junta General por otra persona, sea o no accionista, 
utilizando la fórmula de representación. La representación deberá conferirse mediante la remisión de la tarjeta de 
asistencia y delegación debidamente cumplimentada y firmada por el accionista que otorga la representación y también 
por el Representante o por medios de comunicación a distancia que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 
189.2 de la Ley de Sociedades de Capital.  

La delegación puede hacerse llegar a la Sociedad mediante entrega en el domicilio social o por correspondencia postal 
dirigida a Secretaría General, Avenida de Bruselas 26, Alcobendas (Madrid). De conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 del Reglamento de Junta General, a fin de permitir el procesamiento de los votos emitidos por correo o por 
otros medios de comunicación electrónica a distancia, los envíos deberán ser recibidos al menos cinco días antes de la 
fecha prevista para la celebración de la Junta General en primera convocatoria, no computándose aquellos que 
sean recibidos con posterioridad.  

 
ACCIONISTAS QUE DESEEN AGRUPARSE  

De conformidad con el artículo 11 de los Estatutos Sociales y del artículo 13 del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, todo aquel accionista que no sea titular de cien o más acciones podrá agruparse con las de otros accionistas 
hasta alcanzar tal número, nombrando a un representante.   

Si necesita cualquier información adicional, le rogamos que se ponga en contacto con la Secretaría General, bien en el 
teléfono 913.542.849 o bien remitiendo un correo electrónico a (secretaria.consejo@codere.com o 
inversor@codere.com).  

ORDEN DEL DÍA  

PRIMERO.- Examen y aprobación de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios 
en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y memoria), y del informe de gestión de CODERE, S.A., y de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, el estado del resultado global, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y memoria) y del informe de gestión de su grupo consolidado de 
sociedades, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2014. 
 
SEGUNDO.- Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2014. 
 
TERCERO.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2014. 
 
CUARTO.- Ratificación, nombramiento o reelección de miembros del Consejo de Administración. Las siguientes 
propuestas serán objeto de votación separada: 
 
4.1. Reelección de D. José Antonio Martínez Sampedro, como Consejero Ejecutivo. 
 
4.2. Reelección de D. Luis Javier Martínez Sampedro, como Consejero Ejecutivo. 
 
4.3. Reelección de Dª. Encarnación Martínez Sampedro, como Consejera Ejecutiva. 
 
4.4. Reelección de D. José Ignacio Cases Méndez, como Consejero Externo Dominical. 
 
4.5. Reelección de D. José Ramón Romero Rodríguez, como Consejero Externo Dominical. 
 
4.6. Reelección de D. Joseph Zappala, como Consejero Externo Independiente. 
 
4.7. Reelección de D. Juan José Zornoza Pérez, como otro Consejero Externo. 
 
4.8. Reelección de D. Eugenio Vela Sastre, como otro Consejero Externo. 



 
 
 
QUINTO.- Prórroga del auditor de cuentas de CODERE, S.A. y de su grupo consolidado de sociedades. 
 
SEXTO.- Delegación de facultades para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta 
General de accionistas. 
 
PUNTO DE CARÁCTER CONSULTIVO O INFORMATIVO 
 
SÉPTIMO.- Votación con carácter consultivo del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 
correspondiente al ejercicio 2014. 

 
 
 
 
 


